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DECRETO ALC. NO ) VISTOS: Lo dispuesto en los Arts, 5, 72 y 63 letras i) y j) de la Ley
No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡cipalidades y sus modif¡caciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega
atribuc¡ones y facultades alcaldic¡as en el Admin¡strador Mun¡c¡pal, don luan Rodrigo Astudillo Araya, en el
sentido de Dictar resoluc¡ones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta lvlun¡cipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas
en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Comunicación Soc¡al 2021", a cargo de
Alcaldía, aprobado por Decreto ALC. No 248 (27101170?2).

3.- Que esta Munic¡pal¡dad cuenta con dispon¡b¡l¡dad presupuestar¡a para efectuar contrataciones
con este propós¡to, As¡gnación Presupuestaria 215.21.04.004.006, Prestac¡ón de Servicios Comun¡tar¡os
CC - 20.02'01 - Comunicación Social, de acuerdo a la Cert¡f¡cac¡ón de Gastos emit¡da por SECPLA -
Presupuesto.

4.- El Memo No 49 (18/03/2022) y La Solicitud de Contratación a Honorar¡os, enviada desde
AlcaldÍa, solicitando la contratación de la personas que se indica/ para prestac¡ón de servicios en el
Programa Comunicac¡ón Social.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la personas indiv¡dualizada, para
prestación de servicios como: Apoyo en la ejecución del programa y la información de programas,
beneficios, act¡vidades municipales y otros a la comun¡dad; Reportero y generar Notas
Informativas y/o programas ¡nformat¡vos, participar en act¡vidades,.., en el marco del programa

Comunicación Social, según el sigu¡ente detalle:
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Recursos Humanos
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l:avier Alejandro Avilés Ríos

2.- El valor de los honorarios se pagaran prev¡o Vo Bo del señor Alcalde.

El contrato se celebra por las fechas especificadas en el recuadro

fiscalización estará a cargo de Alcaldía, s¡n que esto impl¡que una relación de subordinación
respecto a esta Mun¡cipal¡dad.
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mpútese el gasto a la Asignación Presupu estar¡a 21
Com itar C - 20.02.01 - Comunicación Social.
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